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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 275 -2O25.GM.MDCC

vtsT0s:

122.202rft-Mocc,yl

CONSIDEMNDO:

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ceno Colordo. 04 de iunio do 2025

El lnforme N' 017-2025-0RECG0S-MDCC, el plan de acción anual- medidas de control 'Corducció n y nane¡o de bs
/'eg,isfos c,irires', e¡ Informe N" 266-2025-GDS-t\,lDcc, Hoia de coordinacjón N" 476-202s-tl|Dcc-cppR, et t;forme Leqat N.

Que, el artlculo 194" de ¡a Constitución Politica del Eslado dispone que las municjpalidades provinciales y distrilales son
los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administraiiva en los asuntos de su comp€tencia,
autonomia que, según el arliculo ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, L€y N. 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislraci¿n, con sujeción al ordenamienio juridim;

Que elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prel¡minarde la Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General precisa que
el procedimiento administfalivo se sustenta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las áutoridades
administrativas deben actuar con respecto a la C¡nsl¡tución, la ley y al derechó, denlro d'e las facultades le están alñbuidas y
de acuerdo con losfines para los que fueron conferidos;

Que, ei artlculo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4unic¡pat¡dad€s dispone que los gobiernos
locales representan alvec¡ndario y como tal promueven la adecuada presiac¡ón de los servicios públicosy locaies y eláesarrollo
integral, sostenible y armónico de su cúcunscriDción:

Que, el sub numeral 2 7 del numeral 2 del articu¡o 73 de la precitada ley regla que las mun¡cipatidades, en maleria de
servic¡os públicos locales' asumen @mpetencia y ejercen funciones especmcai con carácter exilusivo o compartido, en
regjstros civiles, en merito a convenio suscr¡to con el Registro Nacional de ldent¡ficación y Estado Civil, conforme a iey;

Que' el l¡teral b del art¡culo 3 de la Ley de Control Intemo de las entidades del estado anota que se constituye como
c0mp0nent6 del sistema de control interno, la evahación de riesgos; en cuya v¡rtud deben idenlifcarse, anaizarse y
administrarse los faclores o eventos que puedan afectar adversariente el cumpl¡mienlo de los fines, metas, objetivoí
activ¡dades y operaciones instituc¡onales:

Que, elsub numeral 7 3 del numera¡ 7 de la Directiva de lmplementación del S¡stema de Conlrol Interno en las entidades
delEslado contemplaque le eje de Gesüón d€ Riesgos eslá integrado por loscomponent€s evaluación de riesgos yact¡vidades
g::?ll.]-d9if. ! 9.lid9d 

debe ejecular los pasos:Paso 1: Priorización de Productos, paso 2r Evatuación dá Riésgos y paso
J: Plan de Acclón Anual - Sección l.4edidas.de control, en los que part¡cipan los funcionarios y servidores ion'mejor
conoc¡mjento y experiencia de los órganos y Unidades Orgánicas a cargo d! la ejecución y de;no o de tos productis
pr¡or¡zados o revaluados:

Que, en el caso materia de análisis, con Infome N' 266-2025-GDS-|VDCC, la Gerencia d6 Desarrol¡o Sociat, a fin de

:YTllT T: l!: ofl.lvos rrazados en.er pran de acción anuar- medidas de conrrorcondu cción y nanejo de tos rcg¡úto;
crwies"' denvado por la Jefa de la oficina del Registro Civil, a kavés del Informe N" 017-202S"OREi-GOS-li¡OCC, remite Cste
a Gerencia Mun¡cipal con el objeto que se exp¡da ¡a resolución correspondiente que lo aprueoe;

- Que' mediante Hoja de Coordinación N' 476-2025-|\4DCC-GPPR, la Gerencia de Planificación, presupueslo y
Racional¡zación' estjmando ¡o determinado en el citado plan de acc¡ón anual, señata que esle n0 hace mención a la realizacióÁ
de nuevos gaslos, mot¡vo por el cual no requiere otorgár d¡sponibilidad presupuestal, entendiéndose que las accionei que ie
reatzan son con los recursos inicialmente aprobados en el pol y plA 2O2S:

Que' @n Informe Legal N' 122-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesor¡a Juridica, estima que et plan de trabajo sub
examine. contiene la información y el sustenlo técnico practicado por el funcionaío y/o servidor 

'públicb 
encargado'de su

:11f9::i"l/?l19 
q* tesulta, desde er.punto de vista legal, factible su aprobación, máiime si con eile se tograra identificar y

evaluaÍ los tactores 0 eventos que puedan Incid¡r negalivamenle en el ¡ogro de los obj€tivos ¡nstitucionales,isi como aplicar
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocurrencia-de dichos fótores o eventos adversos;
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Que, con Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-[4DCC del 06 de marzo del 2024, la T¡tularidad del Pliego v€ la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas al Gerente ¡,4unicipal y olros func¡onarios, declarando en
su arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Ayobat planes de trcbajo ñnfüne a ta
nomat¡vidad de la mateia"; por lo tanto, €ste despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamlento respecto al
exped¡ente de vistos, en €se sentidoi

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIIVERO. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas de conttol'Conducc¡ón y nanejo ds /os rcglslros
c,vllss', mnsiderando las acciones admin¡strativas establecidas en e¡ mencionado Plan de acción, debiendo eiecutarse
cumpl¡endo los parámelros y procedimientos l€gales respectivos.

ARTICUt0 SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencie de Desarollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan
de Acción, debiendo vigilar y liscalizar las acciones delresponsabte delproyecto.

ARÍICULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina del Registro C¡vil, la responsabilidad de la ejecución; debiendo presentar
los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos,

ARTICULOCUARTO. - ENCARGAR, ala Ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón lapubl¡cación delapresente Resoluc¡ón
en el Portal Web Insliluc¡onal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

RÉ6/STRESE, COMUN/Q UESE CIJMPU'SE Y ARCHIYESE
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